
 

Plan de Acción del Corredor Marino del Pacífico Este Tropical (CMAR) 2025-
2035 

¿En qué consiste? 

El Plan de Acción del Corredor Marino del Pacífico Este Tropical (CMAR) es la brújula que 
guía sus acciones en la década de 2025-2035. 

Tiene el cometido de apoyar al CMAR en su misión de conservar y gestionar 
sosteniblemente, mediante la cooperación de sus países miembro, los recursos marinos y 
costeros de uno de los sitios en biodiversidad más importantes del planeta, ubicado en el 
Pacífico Este Tropical. 

¿Cuál es su objetivo? 

El plan busca consolidar al CMAR como una plataforma regional que refuerza la cooperación 

entre los países miembros, contribuye al cumplimiento de los compromisos internacionales 

y promueve un modelo de desarrollo sostenible para las generaciones presentes y futuras. 

¿Cuáles son sus principales áreas de acción? 

Cuenta con 5 ejes temáticos de acción: 

1. Gobernanza regional: incluye la operación del CMAR, su sostenibilidad financiera, 
su comunicación interna y externa, y la evaluación y monitoreo de su gestión. 

2. Conservación y manejo de la biodiversidad: contempla ecosistemas y especies 
claves, la conectividad ecológica entre áreas marinas protegidas y la generación de 
conocimiento. 



3. Uso sostenible de la diversidad biológica: impulsa la economía azul (que busca usar 
de manera sostenible los recursos marino-costeros), la pesca y el turismo 
sostenibles, así como la gestión del tráfico marítimo. 

4. Control y vigilancia: apunta a la coordinación regional y la aplicación efectiva de 
medidas y tecnología de control y vigilancia frente a actividades ilegales. 

5. Cambio climático: contempla la vulnerabilidad ecológica y las medidas de mitigación 
y adaptación tanto para las especies como para los ecosistemas claves identificados 
en el Corredor. 

¿Cuáles son sus metas? 

Las metas del plan son las siguientes: 

• Fortalecer y optimizar la gobernanza del CMAR. 

• Promover el posicionamiento del CMAR a nivel nacional, regional e internacional. 

• Procurar/promover la sostenibilidad financiera del CMAR. 

• Garantizar la transparencia y rendición de cuentas para una mejora continua en la 

gestión del Corredor. 

• Contribuir a la conservación de los ecosistemas y especies clave del CMAR. 

• Mejorar la efectividad de manejo de las áreas núcleo del CMAR. 

• Promover la investigación científica para la toma de decisiones informadas sobre 

conservación y usos sostenibles de ecosistemas y especies en el CMAR. 

• Incorporación de la economía azul en la gestión del CMAR para un beneficio 

económico y social perdurable. 

• Promover la pesca sostenible en el CMAR mediante prácticas de manejo 

responsable. 

• Fomentar el turismo sostenible en el CMAR para beneficio ambiental y 

socioeconómico. 

• Articular acciones con los sectores relacionados con el tráfico marítimo para reducir 

las amenazas sobre la biodiversidad. 

• Fortalecer las capacidades de actores nacionales y la articulación regional para 

control y vigilancia. 

• Promover estrategias coordinadas de mitigación y adaptación al cambio climático 

en el CMAR, que contribuyan a la resiliencia de los ecosistemas y las comunidades 

frente a sus impactos. 

¿Qué contiene?  

El plan contempla una serie de metas, resultados e indicadores por ser evaluados a corto 

(dos años), mediano (seis años) y largo plazo (diez años) y cada eje del plan de acción 

presenta distintos componentes con sus respectivas actividades y productos: en total 14 

componentes y 127 actividades.  



Está basado en un manejo adaptativo, lo que significa que los aprendizajes de los procesos 

servirán para adaptar la gestión al logro de los objetivos. Asimismo, para alcanzar un 

proceso de aprendizaje social colectivo con la participación de los usuarios y beneficiarios 

del CMAR.  

El plan presenta también un mapeo de los principales actores del CMAR desglosados en: 

actores gubernamentales, actores no gubernamentales y de la academia, y actores privados 

y cooperantes internacionales. 

¿Cuáles especies y ecosistemas prioriza? 

El plan destaca al CMAR como una de las regiones de biodiversidad con mayor número de 

endemismos o especies únicas. También presenta procesos vulcanológicos submarinos de 

gran relevancia, apenas conocidos en la región, y que coinciden con las condiciones de 

conectividad ya identificadas del CMAR y, en particular, con las llamadas migravías o 

corredores marinos.  

Las especies y ecosistemas que representan la enorme biodiversidad en la región del CMAR 

son los siguientes: 

• dorsales/cordilleras/montes submarinos del Pacífico Este Tropical (PET) 

• arrecifes de coral 

• manglares  

• costas arenosas  

• costas rocosas 

• ballena jorobada 

• tortuga verde 

• tiburón ballena 

• tiburón martillo   

• atún aleta amarilla  

• mero de las Galápagos 

• aves marinas/acuáticas 

El plan de acción busca el levantamiento de la línea de base (situación inicial) y el monitoreo 

de especies específicas que son representantes de una amplia diversidad, así como de los 

ecosistemas más relevantes para la estabilidad ecológica y el soporte de las economías y el 

desarrollo sostenible de la región.  

¿Cuáles amenazas identifica? 

Las amenazas actuales del CMAR son: 

• Pesca insostenible y pesca ilegal no declarada y no reglamentada 

• turismo no sostenible 

• Degradación de hábitat y modificación de comunidades biológicas  



• contaminación marina  

• Introducción de especies exógenas e invasoras  

• Limitada implementación de medidas de mitigación y adaptación al cambio 

climático, que pueden exacerbar el impacto de las amenazas identificadas  

• Tráfico marítimo no regulado  

• Minería submarina 

• Variabilidad climática (incluye temas de ENOS – fenómenos de La Niña y El Niño) 

La complejidad de ecosistemas y oceanografía del Pacífico Este Tropical (PET) hacen a esta 

región particularmente sensible a las condiciones que son afectadas o exacerbadas por el 

cambio climático y el fenómeno de El Niño-Oscilación del Sur (ENOS). 

¿Cuáles temas clave de manejo contempla? 

El plan está dirigido a atender con prioridad los siguientes temas clave de manejo: 

• Manejo y conservación de la biodiversidad y los recursos marinos y costeros 

• Desarrollo sostenible de actividades económicas como pesca, turismo, rutas de 

navegación y modelos de producción, entre otros, bajo un esquema de economía 

azul sostenible. 

• Fortalecimiento de capacidades centrada en: 

o fortalecimiento y consolidación de la gobernanza del CMAR 

o fortalecimiento de las capacidades de los administradores y usuarios de las 

áreas núcleo del CMAR  

o fortalecimiento del conocimiento del CMAR 

• Movilización de recursos financieros 

• Efectividad de manejo en áreas marinas protegidas 

• Sistemas de control y vigilancia 

• Valoración de servicios ecosistémicos  

• Cambio climático  

• Especies invasoras 

• Cumplimiento de metas y acuerdos globales de conservación 

¿Cómo se elaboró? 

El plan es el resultado de un proceso de construcción participativa de cinco meses, que 

contempló talleres y entrevistas con 185 representantes de alto nivel de instituciones clave 

de los cuatro países miembros: Ecuador, Costa Rica, Colombia y Panamá, y contó con el 

apoyo del Banco Mundial por medio de PROBLUE. Está basado en la experiencia y 

aprendizaje de las primeras dos décadas de existencia del CMAR para responder 

eficazmente a los desafíos y necesidades regionales y globales. 

¿Qué respaldo tiene? 



Fue solicitado y cuenta con el aval del Comité Regional Ministerial del CMAR, conformado 

por las ministras y ministros de Ambiente de Ecuador, Costa Rica, Panamá y Colombia. 

¿Quiénes están a cargo de su ejecución? 

El plan es ejecutado por los países del CMAR, mediante los distintos órganos de gobernanza 

de la iniciativa, en un proceso coordinado por la Secretaría Ejecutiva del CMAR y apoyado 

por diversas instituciones, organizaciones aliadas, donantes y usuarios del CMAR.  

Estructura de gobernanza del CMAR 

 

¿Qué es el CMAR? 

El CMAR es una iniciativa de cooperación regional creada en el año 2004 mediante la 

Declaración de San José y gracias a la voluntad de los gobiernos de Ecuador, Costa Rica, 

Colombia y Panamá, para conservar uno de los epicentros de mayor biodiversidad marina 

del planeta.  



Con una extensión de sus áreas marinas protegidas que suma 643,586 km², un área ocho 

veces y media la superficie continental de Panamá, alberga más de 2,600 especies de flora 

y fauna, muchas en peligro de extinción y que no se encuentran en ningún otro sitio del 

planeta, como las emblemáticas tortugas gigantes de las Islas Galápagos y los corales de 

aguas profundas.  Además, sustenta medios de vida esenciales para millones de personas 

por medio de actividades como la pesca y el turismo. 

Gracias a su modelo de alianzas y cooperación regional, el CMAR ha logrado duplicar a diez 

sus áreas marinas protegidas núcleo desde su creación. Del total, cuatro son, además, Sitios 

de Patrimonio Natural de la UNESCO: la Reserva Marina y el Parque Nacional Galápagos de 

Ecuador, El Parque Nacional Isla del Coco de Costa Rica, el Santuario de Fauna y Flora 

Malpelo de Colombia, y el Parque Nacional Coiba de Panamá. 

Resultados de investigaciones científicas han mostrado también la existencia de rutas 

migratorias que conectan otras áreas protegidas, por lo que el CMAR coordina también 

acciones con el archipiélago de Revillagigedo, de México, y la Isla Clipperton, de Francia, los 

cuales se han incorporado a la red de áreas marinas protegidas de la iniciativa. 


